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• La Medicina legal nació con las exigencias de la 

Justicia. 

• Todas las sociedades a lo largo de la historia han 

planteado a la Justicia problemas sobre los cuales 

tenía que pronunciarse en una sentencia justa. 

• De todos los profesionales, los médicos han sido 

los más solicitados, dando lugar al nacimiento de la 

Medicina legal, ciencia auxiliar del derecho, que 

posee un contenido propio, técnico y metodológico.





Definiciones



Definiciones



Definiciones

• Conjunto de conocimientos médicos útiles 

para la mejor valoración y justa aplicación 

de las leyes. 

• Especialidad que reúne los conocimientos 

de la medicina, que son útiles para la 

correcta administración de la justicia, 

coadyuvando para solucionar problemas de 

índole civil, penal, laboral y administrativa.



Definiciones

Actualmente:

CIENCIA

ARTE

Investigan Fenómenos Psicobiológicos

Proporcionan principios técnicos 

adecuados para actuar



MEDICINA LEGAL Y FORENSE

Conjunto de conocimientos médicos necesarios para 
solucionar problemas, tanto en la práctica de las leyes como 
en su perfeccionamiento y evolución.

CIENCIA DIAGNÓSTICA

Los signos y pruebas que el médico legista recoge del examen 
externo de una persona, sirven para formular un diagnóstico basado 
en la evidencia y comprobación científica en auxilio de la justicia. 



Medicina Legal 

MEDICINA LEGAL Sinónimos:

• Medicina Forense

• Medicina Jurídica

• Medicina Judicial

• Medicina del Derecho

• Antropología Forense

La medicina legal interesa al médico y al abogado. 

Al médico, en el ejercicio de su profesión para conocer los 

linderos legales, y como perito en los tribunales para colaborar 

en el esclarecimiento de aspectos médicos de los litigios.



Importancia - Objetivos

• Materia obligatoria de vital importancia para 

conocer el gran repertorio de derechos y 

obligaciones en relación con el entorno médico.

MEDICINA LEGAL - 

DOCTRINAL

MEDICINA FORENSE 

– COMPETENCIAS 

TECNICAS

• Leyes que rigen al 

personal de salud.

• Documentos 

médico legales y 

su correcta 

elaboración.

• Buscar, detectar y 

analizar 

evidencias que 

sustentaran la 

validez probatoria 

de los dictámenes 

periciales 

realizados. 





MEDICINA LEGAL

DERECHO MEDICO

MEDICINA LEGAL 

CRIMINALISTICA

MEDICINA LEGAL 

TANATOLOGICA

PATOLOGIA FORENSE

MEDICINA LEGAL 

SEXOLOGICA

MEDICINA LEGAL DEL RECIEN 

NACIDO

MEDICINA LEGAL 

PSIQUIATRICA

MEDICINA LEGAL 

TOXICOLOGICA

MEDICINA LEGAL 

LABORAL



MEDICINA LEGAL

MEDICINA PENAL

MEDICINA CIVIL

MEDICINA LABORAL

MEDICINA DE SEGUROS



Clasificación

Derecho Médico : Conjunto de disposiciones 

legales que regulan el ejercicio de la profesión 

médica, así como derechos y obligaciones del 

personal médico. 



Clasificación

Medicina Legal Criminalística: Estudia las técnicas 

médicas y biológicas usadas para la investigación 

criminal.



Clasificación

Medicina Legal Tanatológica: Estudio de la muerte, 

antes, mediante y después de ocurrida, así como 

el estudio del cadáver y sus fenómenos evolutivos 

tempranos y tardíos. 



Clasificación

Patología Forense: Relacionado con los 

mecanismos de muerte y huellas que deja el 

cadáver.



Clasificación

Medicina Legal Sexológica: Problemas legales 

relacionados con la libertad sexual, el producto 

de la concepción y aspectos legales del 

matrimonio.



Clasificación

Medicina Legal del Recién Nacido: Actuaciones 

judiciales relacionadas con el recién nacido, en 

especial la muerte violenta.



Clasificación

Medicina Legal Traumatológica: Estudio de las 

alteraciones anatómicas y funcionales causadas 

por una fuerza exterior.



Clasificación

Medicina Legal Psiquiátrica: Estudio del enfermo 

mental en relación al aspecto medico legal.



Clasificación

Medicina Legal Toxicológica: Estudio de las 

intoxicaciones y envenenamientos como causa de 

enfermedad o muerte (tóxicos y venenos como 

causa de crimen).



Clasificación

Medicina Legal Laboral: Consecuencia clínica o 

postmortem relacionada con el trabajo.



















Septiembre del año 2000, la
Dirección Nacional de
Investigaciones es reasignada con
el nombre de Dirección Nacional de
la Policía judicial e Investigaciones

27 de agosto del 2015 - , 
El Servicio Nacional de 
Medicina Legal y Ciencias 
Forenses



MÉDICOS LEGISTAS

Se los encuentra en 4 instituciones del Estado: 

1.- Fiscalía General del Estado.

2.- Consejo de la Judicatura

3.- Servicio Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 

4.- Policía Nacional

MEDICINA LEGAL Y FORENSE

Forma parte del pénsum universitario de  las Carreras de 

Medicina en el país en  todas las universidades ya sean  

públicas o privadas



Servicio Nacional de

Medicina Legal y ciencias

forenses- Tungurahua



RELACION DE LA MEDICINA LEGAL CON 

OTRAS RAMAS

RELACIONES GENERALES

RELACIONES 

ESPECIALIZADAS

• ANATOMIA

• PATOLOGIA EXTERNA

• FISIOLOGIA

• TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA

• TOXICOLOGIA

• GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA

• PSIQUIATRIA

• FISICA

• BALISTICA

• CRIMINALISTICA

• ANTROPOLOGIA

• PSICOLOGIA

• DERECHO



RELACIONES GENERALES

ANATOMIA: Determinar estructuras del cuerpo 

humano, el sexo al que pertenece y las afectaciones 

físicas sufridas.

PATOLOGIA EXTERNA: Establecer las lesiones que 

constituyen delitos contra las personas. 



RELACIONES GENERALES

FISIOLOGIA: Para explicar como la función de un 

órgano puede verse afectado por una lesión externa.

TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA: Para la 

valoración e interpretación clínica del pronostico de 

una lesión y los probables mecanismos de 

producción que lo causaron.



RELACIONES GENERALES

TOXICOLOGIA: Procesos analíticos para el 

aislamiento, identificación y determinación 

cuantitativa de tóxicos en el vivo o en el cadáver.

GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA: Se relaciona 

cuando se tiene que considerar problemas como el 

aborto, infanticidio, delitos sexuales, entre otros.



RELACIONES ESPECIALIZADAS

FISICA BALISTICA CRIMINALISTICA

Métodos de 

investigación.

Efecto de los 

proyectiles de las 

armas de fuego 

sobre el cuerpo 

humano

Verificación de los 

indicios en los que 

ocurrieron los hechos 

delictivos



RELACIONES ESPECIALIZADAS

ANTROPOLOGIA PSICOLOGIA DERECHO

Estudio de restos 

humanos, 

cadáveres.

Estudio del 

comportamiento 

humano

Reglas o normas de 

control social.



PERITOS Y PERITAJES MEDICOS

• Del latín peritus, cuyo significado es: “sabio, 

experimentado, hábil”, abarcando cualquier 

ciencia, técnica o arte.

• Los peritos poseen conocimientos especiales, 

su oficio es requerido para ilustrar y asesorar a 

los jueces y tribunales.

• Lo que de una pericia resulte se podrá modificar 

todo lo relacionado con la investigación.



TIPOS DE PERITOS

• Peritos de oficio: Nombrados por el Tribunal 

de Justicia o Fiscalía.

• Peritos de parte: Sugerido por uno de los 

accionantes interesados.

• Peritos Generales: Abarca una gama de 

conocimientos de una ciencia, técnica o arte 

(medico general)



TIPOS DE PERITOS

• Peritos especiales: Especialista en una 

determinada rama de un campo.



CUALIDADES PERITOS

1. Diligencia

2. Formación especializada teórica y practica

3. Objetividad.

4. Reflexión y sentido común.

5. Juicio para dar a los hechos la importancia 

indicada.

6. Prudencia.

7. Imparcialidad

8. Veracidad.

9. Razonamiento.

10.Prudencia.



PUNTOS NECESARIOS

1. Actuar con la ciencia, veracidad y ecuanimidad.

2. Abrir los ojos y cerrar los oídos.

3. La excepción puede ser de tanto valor como la 

regla.

4. Desconfiar de los signos patognomónicos.

5. Seguir el método cartesiano (Rene Descartes)

6. No fiarse de la memoria.

7. Una autopsia no puede rehacerse.

8. Pensar con claridad, escribir con precisión.

9. Arte de las conclusiones.
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